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CONSTANCIA SECRETARIAL. Al despacho de la señora Juez, me permito informar del 

presente asunto. Sírvase Proveer. (24 de mayo de 2023, Puerto Asís, Putumayo) 

 
DAYRON VILLALBA ARENAS 

Secretario 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO PROMISCUO DE FAMILIA DEL CIRCUITO  

PUERTO ASIS – PUTUMAYO 

 

Auto Interlocutorio No. 587 

 
FECHA 24 DE MAYO DE 2023 

PROCESO EJECUTIVO DE ALIMENTOS 

DEMANDANTE MARIA VIRGINIA LEYTON TAPIERO 

DEMANDADO CARLOS JULIO RAMIREZ ERASO 

RADICADO 865683184001-2022-00132-00 

 

Visto el informe secretarial que antecede, y revisado el expediente se avizora que en 

cumplimiento del auto que antecede la parte actora allegó liquidación del crédito con 

corte de diciembre de 2021; Por Secretaría se corrió traslado al ejecutado, sin existir 

pronunciamiento u objeción alguna. 

 

Ante lo expuesto, correspondería entrar aprobar la liquidación de crédito aportada, si  

no fuera, porque de la revisión detallada a la misma se advierten ciertas falencias en la 

liquidación de los intereses que se deben entrar a modificar. 

 

Se procede a modificar la liquidación de la siguiente manera: 

 
LIQUDACIÓN DE CAPITAL  E INTERESES DE MORA EN CUOTAS DE 

ALIMENTOS Año Mes 

Liquidado HASTA (Año/Mes): 2021 12 

Liquidado DESDE (Año/Mes): 2021 06 

Tasa de interés moratoria equivalente al interés judicial (6%efectivo anual covertido a 0,4867% Nominal mensual 
Art. 2232 del Código Civil): 

                    

          

2021 06 $563.996 $563.996 $0   0,49 1,0 $0,00 $0,00 

2021 07 $563.996 $1.127.992 $563.996   0,49 1,0 $2.763,58 $2.763,58 

2021 08 $563.996 $1.691.988 $1.127.992   0,49 1,0 $5.527,16 $8.290,74 

2021 09 $563.996 $2.255.984 $1.691.988   0,49 1,0 $8.290,74 $16.581,48 

2021 10 $563.996 $2.819.980 $2.255.984   0,49 1,0 $11.054,32 $27.635,80 

2021 11 $563.996 $3.383.976 $2.819.980   0,49 1,0 $13.817,90 $41.453,71 

2021 12 $563.996 $3.947.972 $3.383.976   0,49 1,0 $16.581,48 $58.035,19 

          

   Total Capital      

Total 
Intereses 

   $3.947.972,00      $58.035,19 

          

     

Saldo total de la 
obligación   

     $4.006.007,19   
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Como quiera que mediante auto interlocutorio N° 1235 del 19 de diciembre de 2022, se 

condenó en costas al ejecutado por valor de ciento cincuenta mil pesos ($150.000), estos 

se sumaran al valor de la liquidación, arrojando un valor total de $4.156.007,19 

 

Atendiendo las circunstancias indicadas, encuentra este Despacho que la liquidación 

del crédito debe ser modificada de acuerdo con lo indicado con antelación. 

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Promiscuo de Familia del Circuito de Puerto Asís 

Putumayo 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: Modifíquese la liquidación del crédito presentada por la parte actora, 

quedando en la suma de $ $4.156.007,19 a corte del mes de diciembre del año 2021. 

 

SEGUNDO: Aprobar la liquidación del crédito realizada por este despacho, al mes de 

diciembre de 2021 en la presente providencia. 

 

TERCERO: En firme, ordenar el pago del depósito judiciales por el valor señalado en el 

numeral primero a favor de la demandante y el restante devuélvase al ejecutado e 

infórmese al Despacho para en su caso dar por terminado el proceso. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

JESSICA TATIANA GÓMEZ MACÍAS 

Juez 
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